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RECTORÍA

NOMBRAMIENTOS

El Sr. Rector ratificó al Mtro. Jorge Smeke Zwaiman como 
director del Departamento de Estudios Empresariales, 
con fecha 6 de agosto de 2012.

El Sr. Rector ratificó al Dr. Alfredo Sandoval Villalbazo como 
director del Departamento de Física y Matemáticas, con 
fecha 6 de agosto de 2012.

El Sr. Rector ratificó a la Dra. Jane-Dale Lloyd Daley como 
directora del Departamento de Historia, con fecha 6 de 
agosto de 2012.

El Sr. Rector ratificó a la Mtra. Sylvia Irene Schmelkes del 
Valle como directora del Instituto de Investigaciones 
para el Desarrollo de la Educación, con fecha 6 de 
agosto de 2012.

El Sr. Rector ratificó al Mtro. Mauricio de Maria y Campos 
como director del Instituto de Investigaciones sobre 
Desarrollo Sustentable y Equidad Social, con fecha 6 de 
agosto de 2012.
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COMITÉ ACADÉMICO

CATEGORÍAS ACADÉMICAS

Conforme a la delegación de responsabilidad que el Co-
mité Académico General hizo en su sesión 534 y en 
la confianza de que se cuidó el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en el Reglamento de Personal 
Académico, la Vicerrectoría Académica dio el visto bueno 
a los siguientes cambios de categorías:

Cambio de categoría a profesores de tiempo:

• División de Ciencia, Arte y Tecnología

Departamento de Ingenierías
Dra. María Odette Lobato Calleros                Titular 6

• División de Estudios Sociales

Departamento de Ciencias, Sociales y Políticas
Dra. Silvia Norma Bolos Jacob                Titular 6

Departamento de Estudios Empresariales
Mtra. María Caridad Mendoza Barrón       Titular 4
Mtra. María Cecilia Zapata Hurtado       Titular 4

Departamento de Estudios Internacionales
Dr. Javier Urbano Reyes                        Titular 3

• Dirección de Servicios para la Formación Integral
Mtro. José Antonio Farías Hernández       Titular 3
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FE DE ERRATAS

En Comunicación Oficial 463, con fecha julio 2012, en 
REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA UNI-
VERSIDAD IBEROAMERICANA CIUDAD DE MÉXICO (Pág. 68)

Dice:

TÍTULO CUARTO
DE LA ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN A LOS ESTUDIOS DE 
POSGRADO

Debe decir:

TÍTULO CUARTO
DE LA EVALUACIÓN EN EL POSGRADO


